
(AÑO DEL BICENTENANO DE llt PROCUTMACTÓ¡{ Og t¿ pilusM ngpt¡suc¿ ou. SUR, EN EL pARAcuAy, aNA E INDIVISTBLEV
\

^ZrDE(a\.
//.vl-SZl|R\\
R-ü¡lTrZffi$¡t5-rf

\gZ
PODER LEGISTATIVO
LEYNO 4.972

QUE 9ONCEDE PENSIÓN GRACIABLE A LA SEÑORA MARIA NILSA VILA DE
FERNÁNDEZ.

EL CONGRESO DE LA T{ACIéN PARAGT]AYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Artículo 1".- Concédese pensión graciable de G. 800.000 (Guaranles ochoc¡entos mil)
mensuales, a favor de la señora Marfa Nilsa Vila de Femández, con Cédula de ldentidad Civil N"
1.320.089.

Artículo 2".- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en esta
ley, serán provefdos por la Dirección General del Tesoro a la Dirección de Pensiones no
Contributivas, dependiente de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del Ministerio
de Hacienda, conforme al Código Presupuestario vigente.

ArtÍculo 3o.- La beneficiaria de esta pensión graciable no podrá acogerse a otros beneficios
jubilatorios

Artículo 4".- La aplicación de la oresente disposición legal será en carácter de ercepción a
lo establecido en la Ley N" 4.027110 "QUE REét,tA LA OoNcESlóN y AUMENTO DE pENSTONES
GRACIABLES'.

uníquese al Poder Ejecutivo.

de Lev por la
aáó dob mil
del año dos I

ártlculo 2l I r

Federico F

Manuel Ferreira Brusquetti
Ministro de Hacienda


